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Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta Directiva del 

Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría Técnica remite el presente 

Acuerdo, el cual establece: 

 

Considerando 

ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

032-2013 

 

 
1- Se conoce oficio signado por parte del Sr. Orlando Soto, por parte del Club Amateur 

de Pesca, por medio del cual manifiestan que ellos están organizando el 73rd 

Torneo  I.L.T.T.A., que se realizará de manera conjunta con el 32 Torneo 

Internacional de Pez Vela, del 03 al 09 de marzo próximo, en Puerto Jiménez. 

2- En nota dirigida a la Comisión Nacional de Pesca Deportiva Turística, solicitan el aval 

del evento y el establecimiento de una zona temporal exclusiva para la pesca 

deportiva desde 8°26´0350” Norte – 83°57´38.18” Oeste, hasta 7°59´20.86” Norte – 

83°07´22.23” Oeste contra la costa. 

3- Indican que el perfil del Torneo es muy alto, pues vienen representantes de los 

Clubes asociados al ILTTA de todas partes del Mundo. 

4- Manifiesta la Directora Jeannette Pérez Blanco, que la Comisión Nacional de Pesca 

Deportiva Turística conoció ésta solicitud, avalando y recomendando a la Junta 

Directiva su aprobación. 

5- Escuchadas las argumentaciones vertidas por la Directora Pérez Blanco, consideran 

los Sres. Directores que su aprobación resulta pertinente, de igual manera el 

reconocimiento de una zona de carácter preferencial para el ejercicio de la 

actividad, razón por la cual la Junta Directiva, POR TANTO;  

Acuerda 

 

1- Aprobar la celebración del 73rd Torneo  I.L.T.T.A., organizado por el Club 

Amateur de Pesca, el cual se realizará de manera conjunta con el 32 Torneo 

Internacional de Pez Vela, del 03 al 09 de marzo próximo, en Puerto Jiménez.   

2- Asimismo se establece como  zona preferencial para la pesca deportiva aquella 

que se determina desde las siguientes coordenadas: 8°26´0350” Norte – 

83°57´38.18” Oeste, hasta 7°59´20.86” Norte – 83°07´22.23” Oeste contra la costa. 

3- Acuerdo Firme 
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Cordialmente;  

 

 
Firmado digitalmente 

 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 

 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal 

 
ACUERDO N°. 

AJDIP/ 

032-2013 
 
 
 
 
 

SESION ORDINARIA  

05-2013 

 

 

 

 

25-01-2013 

 

 

 

 

 

Responsable de 

Ejecución 

 

 

Junta Directiva 
 

Oficina Regional de 

Golfito 


